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Introducción
El concepto de buenas prácticas es una fórmula de uso 
extendido, que viene apareciendo en distintos ámbitos 
con acepciones diversas. Un aspecto inherente al con-
cepto de buenas prácticas es la capacidad de transfe-
rencia y exportación. Para que una buena práctica sea 
considerada como tal, es necesario que se superen di-
ficultades y tengan capacidad de implantación en los 
contextos, haciendo factible su aplicación en el contex-
to educativo.
El Manual de Buenas Prácticas de la gestión del tiempo 
en docentes universitarios es un documento destinado 
a promover una gestión del tiempo del docente univer-
sitario íntegra, honesta y responsable en el ámbito de la 
educación superior. Es un instrumento que releva re-
glas, recomendaciones y compromisos para favorecer la 
excelencia del desempeño docente y el comportamiento 
profesional y ético de los equipos de trabajo de las casas 
de estudio.
El presente Manual pondera regulaciones y perspecti-
vas útiles para el desarrollo de toda actividad orientada 
al dictado de clases y su correspondiente gestión del 
tiempo. Sus medidas se aplican hacia todos los proce-
sos y partes involucradas.

Marco de referencia
El COVID 19 llegó sin avisar. En efecto, en la totalidad 
del planeta, el arribo de Coronavirus fue tan impactante 
como veloz, de forma tal que dejó inerme a la mayoría 
de los habitantes. En especial, hubo una etapa –breve 
pero trascendente en sus consecuencias sanitarias-, que 
transcurrió entre que se dieron a conocer los primeros 
casos en Wuhan, China, y se apreciaron los subsiguien-
tes en Europa, para luego trasladarse a contagios cre-
cientes en la región, en la cual la evolución pandémica 
no daba tiempo a reflexionar. Parecía lejano e inofensi-
vo, pero en menos de dos meses era un problema real y 

tangible. Así, el 3 de marzo de 2020, quedó en la histo-
ria del país como el día en el cual el COVID 19 se cobró 
la primera víctima en Argentina, más específicamente 
en la ciudad de Buenos Aires. 
La educación no estuvo exenta de dicha problemática, 
y a raíz del período de aislamiento social preventivo 
obligatorio decretado por el Poder Ejecutivo Nacional, se 
paralizaron la mayoría de las actividades del país, entre 
ellas las vinculadas a la del sistema educativo presencial 
en todos sus niveles. A pesar de que había suficientes 
experiencias en educación virtual, todo el sistema edu-
cativo se vio impactado. En datos de CEPAL & UNESCO 
(2020) estos cambios están afectando a más del 91% de 
la población estudiantil del mundo - por sobre los 1.500 
millones de estudiantes-, debido a los distintos cierres 
localizados que impactan a millones de alumnos. Mu-
chos de ellos siguen educándose a distancia pero sólo 
algunos logran aprender y comprender, dado que care-
cen de la infraestructura física y tecnológica necesarias 
en sus hogares, combinado con co-residentes que puedan 
andamiar (Bruner, 2007) correctamente los aprendizajes 
a distancia, y con las dificultades para acceder a plata-
formas educativas. A todo ello queremos agregar datos 
vigentes de UNICEF (2020) corroborados por nuestra 
práctica cotidiana, que nos permiten concluir que hay 
docentes escasamente preparados para aprender y en-
señar a distancia en condiciones regulares, con lo cual 
en situación de aislamiento, toda esta problemática se 
pronunció (IESALC, 2020). Es precisamente allí donde 
se focaliza el centro de nuestra propuesta, en conocer 
cómo es que procedieron en su diario trabajo signado 
por el aislamiento, los docentes que tuvieron que asumir 
un nuevo rol, con nuevas herramientas, y en un medio 
que les resultaba extraño. Si en condiciones regulares no 
siempre existían pautas claras de trabajo educativo a dis-
tancia, con una visión definida o un plan global (Ikenbe-
rry, 1999), no resulta arriesgado suponer que en situación 
de aislamiento todo se complejiza aún más. 
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El cuerpo docente sufre también importantes afecta-
ciones en lo laboral, en lo personal y en lo profesional. 
Por ejemplo, en muchas universidades la docencia con 
dedicación exclusiva no está generalizada, y la mayor 
parte de los docentes tienen dedicación a tiempo par-
cial, a lo cual debemos sumar la sensación amenazante 
devenida del cese de la actividad docente presencial. 
Las medidas de protección de la actividad económica, 
favoreciendo por ejemplo mecanismos de regulación 
temporal de la ocupación, pueden saldarse con un cier-
to número de estos contratos, tanto del sector público 
como del privado, rescindidos, en principio, tempo-
ralmente. Si la situación se prolonga, estas rescisiones 
podrían ser largas y en algunos casos, la implantación 
generalizada de la modalidad virtual podría poner en 
riesgo el estatus laboral precedente (IESALC, 2020). El 
mismo informe asegura que el impacto más evidente 
sobre los docentes está siendo la expectativa, cuando 
no exigencia, de la continuidad de la actividad docente 
bajo la modalidad virtual. En muchos centros educa-
tivos universitarios la educación virtual está presente, 
pero del uso que, en la práctica, hiciera cada docente de 
la misma, depende en gran medida sus posibilidades de 
continuidad laboral. Un ejemplo contundente de ello lo 
encontramos en la UBA, en donde ya se ha anunciado 
oficialmente que la opción ante la pandemia será repro-
gramar la oferta presencial.
Por otro lado, está siempre vigente la problemática en 
torno a la disponibilidad de los recursos, y de la utili-
dad real que hacen los docentes de ellos. Como dato am-
pliatorio, sirve analizar el informe de UNICEF (2020), 
en el cual se expresa que el 96% de las instituciones 
primarias y secundarias argentinas cuenta con ordena-
dores en sus aulas, pero que hay una mayor presencia 
de computadoras para uso administrativo (93%)  que 
para fines pedagógicos (82%). Asimismo, el citado in-
forme afirma que el 57% de los centros educativos de 
primaria y secundaria tienen acceso a Internet para uso 
de estudiantes y docentes.
Este triángulo integrado por la capacitación, la conec-
tividad y el equipamiento, debe estar presente en todo 
sistema educativo, y mucho más en sistemas de educa-
ción a distancia Agudelo et al (2020). Coherente con lo 
expuesto, los mismos sistemas de educación a distancia 
(EaD) se vieron fuertemente impactados por la transfor-
mación suscitada por el confinamiento obligatorio, de 
hecho en las casas de estudio, la mayoría de su oferta 
educativa no estaba disponible de forma virtual, y tu-
vieron que dar respuestas en un muy breve lapso de 
tiempo, llegando a la improvisación en muchos casos. 
Si bien las consecuencias presentes de las crisis exis-
tentes en educación desde hace décadas, tienen una 
profusa difusión a través de diversos trabajos de inves-
tigación, aquellos efectos que dejarán huella a raíz del 
COVID 19 en los distintos actores educativos a medio 
y a largo plazo, resultan ciertamente imprevisibles. En 
efecto, la carencia de referencias a crisis pasadas seme-
jantes, hace difícil poder predecir qué pueda suceder 
en el futuro inmediato. Tanto los estudiantes como 
los docentes lo están viviendo y lo viven como futuro 
incierto, dado que si bien como segura el informe de 
IESALC (2020), -el impacto más inmediato ha sido el 
cese temporal de las actividades presenciales, en una 

situación totalmente nueva y sin una idea clara de su 
duración, con impactos inmediatos sobre su vida coti-
diana, los costes soportados y sus cargas financieras-, 
nadie está en condiciones de afirmar si las mencionadas 
consecuencias se agotan allí. 
Debido a los efectos del Coronavirus, la separación físi-
ca en el espacio entre el docente formador y el partici-
pante en la mayor parte del proceso formativo; ya dejó 
de ser una opción para convertirse en su razón de ser y 
única vía de sostenimiento. Transformado el sistema de 
enseñanza-aprendizaje, determinó la modificación de 
todos sus componentes. El rol del docente tradicional 
(tanto sea en la presencialidad como a distancia), ha 
mutado desde el perfil de un trasmisor de conocimien-
tos, a la de un tutor, es decir, un e-profesor que adopte 
el rol de mentor y facilitador del aprendizaje, un mode-
rador que articule el proceso de enseñanza-aprendizaje 
(Volman, 2005). 
Distintos estudios (Blázquez Entonado, y Alonso Díaz, 
2009) arrojan resultados que sostienen la importancia 
del cambio de roles en EaD, dado que la modalidad vir-
tual se oferta con objeto, por un lado, de ofrecer una al-
ternativa a aquellos que tienen dificultades para cursar 
la modalidad presencial, y por otro, la de generar nue-
vas pautas y métodos de enseñanza que se instalen con-
forme al devenir de las tecnologías de la comunicación 
y la información. Asumimos, por tanto, que en el nuevo 
escenario educativo, definido por los mencionados au-
tores como e-formación, el papel del e-profesor se mo-
difica respecto a la formación presencial, pues el estu-
diante normalmente ya dispone de los contenidos de su 
plan, los cuales estudia independientemente. En cam-
bio en un sistema EaD, el e-profesor será quien guíe al 
estudiante en el proceso de aprendizaje, contribuyendo 
y manteniendo su motivación, lo que equivale a decir 
un facilitador del aprendizaje, alejado del rol tradicio-
nal y asumiendo que la información puede mutar en co-
nocimiento (Blázquez Entonado, y Alonso Díaz, 2009). 
En definitiva, el e-profesor ha de tener y desarrollar una 
serie de funciones de carácter pedagógico, orientativo 
y técnico, que a su vez exigen una serie de competen-
cias específicas. La intensidad con la que el profesor de 
formación virtual desempeñe estas funciones y com-
petencias varía dependiendo de las características del 
programa formativo. Entre las competencias que requie-
ren dichas funciones Adell y Sales (1999) destacan: La 
función técnica: el e-profesor debe desarrollar un domi-
nio básico del medio. Es decir, el correcto manejo de las 
nuevas tecnologías implica no tanto conocer todos los 
medios a la perfección sino dominar aquellos que van 
a resultar básicos y estratégicos para los procesos de e-
formación. La función pedagógica: el e-profesor colabo-
ra con el desarrollo y el diseño de materiales didácticos. 
En la elaboración de estos materiales, incidirá no sólo 
en la claridad de exposición del temario, sino también 
en el dominio psicopedagógico del contenido para ac-
ceder al mundo del aprendizaje. Por último, la función 
orientativa: En su desempeño profesional, el e-profesor 
realizará labores de orientación y seguimiento de sus 
alumnos, fomentando su relación con éstos mediante la 
motivación y la facilitación del aprendizaje. Para cap-
tar la atención de los desmotivados, desarrollará habi-
lidades de interrelación relacionadas con la empatía, la 
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amabilidad, la comprensión, la flexibilidad, la valora-
ción del alumno, el interés, la cercanía, la capacidad 
para motivar, y el respeto entre otros. El tutor será fiel a 
sus deberes para que el alumno no perciba sentimiento 
de aislamiento, cumpliendo horarios de tutorías, y res-
puestas prontas y orientativas.
Dichas funciones desarrolladas convenientemente, 
pueden colaborar en el trabajo del docente presencial, 
reconvertido en e-profesor. Precisamente es allí donde 
reside gran parte de la razón de ser de nuestro trabajo, 
ya que si consideramos que en condiciones regulares 
existen inconvenientes por parte de los docentes para 
trabajar de forma virtual, en las actuales condiciones de 
confinamiento todas las problemáticas se agudizan.
Constatamos a través de diversas investigaciones en la 
que participamos (Temporelli, 2016; Romero 2011), que 
una de dichas problemáticas clave de la educación a 
distancia, se centra en cómo los docentes gestionan su 
tiempo académico durante esta etapa de confinamien-
to. Tal como afirman Barbera, Gros, y Kirschner (2014), 
el tiempo es un factor clave en el aprendizaje tanto en 
contextos presenciales como virtuales, ya que es esencial 
para poder regular correctamente los tiempos flexibles de 
aprendizaje. Es por ello que resulta recurrente la deman-
da de los docentes, acerca de la necesidad de adquirir es-
trategias específicas para gestionar el tiempo de sus prác-
ticas educativas profesionales, dado que deben asumir la 
dinámica habitual de la formación virtual, cuyo desafío 
principal es el de autorregular los aprendizajes.
Estudiar en un campus virtual permite una alta flexi-
bilidad temporal, cuyos inconvenientes han sido poco 
analizados. Los docentes en formación a distancia, ne-
cesitan regular sus tiempos de enseñanza-aprendizaje 
en mayor medida que en la formación presencial, en la 
que los ritmos y horarios de aprendizaje están pauta-
dos principalmente por la institución, y no hablamos 
solo de cantidad sino de la calidad del tiempo emplea-
do, dado que como aseguran Romero y Barberà (2011), 
éste último es un factor clave para analizar el proceso 
de aprendizaje a distancia. Al momento de regular la 
utilización de su tiempo académico, un e-profesor debe 
tener en cuenta tanto los tiempos institucionales como 
los tiempos del estudiante, además de ajustar su vida 
personal a estos pero sin restar los tiempos de descan-
so que también se requieren. Por dicho motivo, resulta 
fundamental el papel de la institución como formador 
del estudiante y del docente en la competencia de ges-
tión del tiempo, pues en la mayoría de los casos, es un 
aspecto sobre el cual ambos no han recibido formación 
previa ni posee experiencia alguna. Con este fin, se sue-
le recomendar generar espacios al comienzo del proceso 
formativo, que le permita enfrentar actividades que ayu-
den a desarrollar una competencia que lo apuntalen en 
el logro de sus objetivos académicos y profesionales sin 
afectar su vida personal. Continuando en la misma lí-
nea, Schmeck (1988) afirma que la gestión del tiempo es 
considerada como una extensión entre la personalidad 
y las estrategias de enseñanza-aprendizaje, que utiliza 
el sujeto sobre un continuo causal que conduce a un 
resultado de aprendizaje. Asimismo, la gestión de tiem-
po está íntimamente vinculada con los estilos de apren-
dizaje, los cuales se definen como la predisposición a 
adoptar una estrategia de aprendizaje determinada, más 

allá de las tareas específicas asignadas (Schmeck, 1983), 
lo que equivale a una conjunción de aspectos motiva-
cionales, actitudinales y cognitivos.

Objetivos y principios
El principal objetivo del Manual de Buenas Prácticas de 
Gestión del Tiempo es servir de referencia al personal 
docente de las casas de estudio en cuestiones relaciona-
das a la optimización de sus horas de dedicación frente 
al aula y en la preparación de la clase. Además, apunta a 
ofrecer pautas de actuación, normas y recomendaciones 
que favorezcan la calidad y el rendimiento de los do-
centes en su rendimiento, evitando incurrir en normas 
y comportamientos inadecuados.
Los principios que se buscan lograr son los siguientes: 
Responsabilidad e integridad: Crear un marco de bue-
nas prácticas en la gestión del tiempo por parte de los 
docentes universitarios para la correcta ejecución y con-
creción de acuerdos y términos del dictado y prepara-
ción de las clases a lo largo de todo el proceso de trabajo. 
Respeto: Contribuir al avance del conocimiento en be-
neficio de la humanidad, respetando la dignidad del ser 
humano y la autonomía de su voluntad. Honestidad: El 
personal docente debe ser consecuente con sus valores 
y los criterios establecidos por las casas de estudios en 
las que trabaje, apelando a la honestidad y al profesio-
nalismo en su modo de accionar como profesional de la 
disciplina educativa en la que se ha formado. Para ello, 
debe gestionar de forma eficiente el tiempo de trabajo 
para brindar un servicio de calidad. Ética: La gestión del 
tiempo debe ser desarrollada mediante un uso eficaz y 
eficiente de los recursos disponibles. Satisfacción: La 
satisfacción con el trabajo es una medida general para 
la calidad del medio ambiente laboral, que se puede po-
tenciar con una adecuada gestión del tiempo. La baja 
satisfacción en el trabajo se relaciona con casi todo lo 
que uno se puede imaginar: estrés, estar quemado, au-
sencias, falta de crecimiento personal, mala salud, con-
sumo de medicinas, mala productividad, etc. Actuando 
sobre determinantes asociados a la satisfacción con el 
trabajo, se debería obtener un mayor desempeño en el 
trabajo como docentes en la gestión del tiempo y una 
mayor salud de los empleados, planteando una necesi-
dad de apoyo y un consecuente impacto en la comuni-
dad educativa

Aspectos relevantes a considerar
Los encuestados que forman parte de la muestra en 
su mayoría son profesores universitarios con nivel de 
posgrado. Viven con familias constituidas con hijos y 
no han contado con experiencia educativa en entornos 
virtuales en un 54,9%. Los docentes que tenían saberes 
y prácticas previas en la virtualidad lo han hecho en el 
nivel universitario. 
Los profesores encuestados trabajan más de 40 horas 
a la semana y se dedican por la carga horaria, plena-
mente a la docencia y ponderan que su desempeño en 
la virtualidad pese a la poca formación o experiencia 
ha sido aceptable o muy bueno. Esto coincide con lo 
que enuncia Cladellas Pros y Badia Martín (2010) ya 
que la gestión del tiempo es la posibilidad de realizar 
cualquier actividad, en este caso docente, sin rígidas y 
marcadas limitaciones temporales. Esta es la mayor difi-
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cultad, ya que las encuestas enuncian que los profesores 
universitarios en tiempos de pandemia no tuvieron rí-
gidas y marcadas limitaciones temporales por no poder 
escindir su vida personal de su vida laboral, ya que se 
encontraban aislados de forma social, preventiva y obli-
gatoria. Se destaca que los docentes encuestados orga-
nizaron su tarea por una agenda de trabajo que les per-
mitió concentrar todos los elementos planteados. Esto 
no coincide con que su práctica educativa y su gestión 
del tiempo sea exitosa, ya que como menciona Cladellas 
Pros y Badia Martín (2010): 

el volumen de horas de trabajo, el ritmo al que se 
trabaja, los plazos, las exigencias y las presiones 
temporales impuestas en la ejecución de los horarios 
que regulan la actividad laboral (…) influyen sobre el 
rendimiento o la organización del tiempo necesario 
para llevar a cabo las tareas. (p. 297) 

Esto impacta en la organización laboral de las personas 
involucradas en sus labores educativas en el contexto 
de pandemia, ya que una docencia semipresencial o ex-
clusivamente virtual en un ámbito de aislamiento social 
preventivo y obligatorio, eleva los niveles de depresión 
o estrés. Como mencionan Cladellas Pros y Badia Martín 
(2010), es fundamental tomar conciencia de la necesidad 
de programar adecuadamente la jornada laboral de los 
docentes universitarios, de modo que no se vean forza-
dos a permanecer en su lugar de trabajo más tiempo del 
estrictamente necesario. De lo contrario, «el tiempo que 
hoy se gana se puede perder mañana» (p. 307). 
La preparación y la organización en el contexto de pan-
demia (en función de los datos aportados) de los docen-
tes universitarios permitieron vislumbrar un aumento 
de los riesgos psicosociales y potenciar una adecuada 
calidad de vida laboral (González, Peiro y Bravo, 1996). 
Si los puestos de trabajo han cambiado, también cam-
bian las formas de implementar, evaluar, diagnosticar y 
controlar la gestión del tiempo en las universidades. La 
educación virtual ha sido definida como la educación 
a distancia a través del ciberespacio, posible mediante 
la conexión y uso de internet, que no necesita de un 
tiempo y espacio específicos, que permite establecer 
un nuevo escenario de comunicación entre docentes 
y estudiantes (Bonilla, 2016). Para que una modalidad 
de educación virtual sea de calidad, debe contemplar 
ciertos requisitos, tales como: contar con los recursos 
tecnológicos adecuados y el servicio necesario para 
acceder al programa educativo; que la estructura y el 
contenido del curso virtual ofrezcan un valor formativo; 
que se realicen aprendizajes efectivos y que sea un am-
biente satisfactorio tanto para los estudiantes como para 
los profesores (Marciniak y Gairín-Sallán, 2018). Esto 
se condice con la gestión del tiempo de los profesores 
en pandemia, ya que si bien los docentes no se sentían 
preparados desde lo formativo, si desde la organización 
cronológica de sus tareas.
La gestión del tiempo comprende dos aspectos funda-
mentales: la planificación de la docencia y la gestión 
del tiempo en las clases (Fondón et al, 2010). La gestión 
del tiempo en las clases exige un esfuerzo considerable. 
Las autoras citadas destacan dos aspectos clave para un 
correcto desarrollo de la unidad didáctica. Por una par-

te, la planificación de los tiempos dedicados a diferen-
tes tareas del tiempo de clase; por otra, la preparación 
de contenidos adicionales que permitan cubrir posibles 
huecos. En relación a esto, es central hablar del rol do-
cente en los entornos virtuales sobre la base de una po-
sición innovadora: la del tutor.

El rol tutor del docente universitario en los entornos 
virtuales: puntos relevantes de la función profesional
La función del rol de docente-tutor dentro de los am-
bientes virtuales de enseñanza y aprendizaje es funda-
mental para la realización de propuestas de trabajo co-
laborativo y para la consecución de procesos de diálogo 
y comunicación.
Se presentan a continuación los puntos relevantes que 
integrarán la función profesional. Dentro de la planifi-
cación es necesario pautar si el sistema de tutorías con 
el que contará el curso será centralizado o descentrali-
zado (en el caso de utilizar el apoyo de centros tutoria-
les), especificando el rol del o los centro/s tutorial/es, si 
corresponde. La cantidad de alumnos que serán orienta-
dos y acompañados por cada tutor, será denominada re-
lación Tutor – Alumno y debe expresarse también en la 
planificación. Al organizar el sistema tutorial también 
debe contemplarse la modalidad que se optará para el 
desarrollo de las tutorías: las frecuencias que tendrán, 
los medios que se utilizarán para las consultas y la dis-
tribución de materiales.
Por último, el docente tutor debe ser consciente de que 
sus acciones y decisiones pedagógicas tienen susten-
to en los objetivos educativos perseguidos dentro del 
ámbito de formación virtual. Algunas características 
de su trabajo son: animar la participación, promover 
conversaciones privadas entre personas con intereses 
similares, presentar opiniones conflictivas que generen 
debate, cuidar el uso del humor y del sarcasmo, saber 
utilizar los canales públicos y privados, saber iniciar 
y cerrar los debates, comenzar cada nuevo debate pi-
diendo la contribución de un estudiante, realizar una 
síntesis de las intervenciones, producir un seguimiento 
constante de los alumnos, favorecer la lectura de do-
cumentos, contribuir a la función docente con aportes 
claros, concisos y breves.
En resumen, las funciones de profesores y tutores vir-
tuales se centrarán en cuatro aristas: Pedagógica: se 
inscriben aquí todas las acciones relativas a la guía de 
discusiones y ayuda en la comprensión de conceptos, 
principios y habilidades. Social: se inscriben aquí ac-
ciones tendientes a convertir el espacio en un ámbito 
amigable y en donde se promueve la interacción entre 
los actores. Gestión: se trata de todas las acciones rela-
cionadas a la toma de directrices sobre objetivos pro-
puestos y la planificación de la propuesta. Técnica: se 
incluyen todas las acciones relativas al manejo de la 
operatoria necesaria para que el sistema o software in-
terviniente en la mediación, pueda accederse de forma 
transparente para los actores.
Para un mejor entendimiento de la propuesta, debe es-
pecificarse si se tratará de sistemas de tutorías que com-
binan espacios en donde se produce una comunicación 
sincrónica y asincrónica o si se trata de propuestas en 
la que se prioriza un tipo de encuentro entre actores en 
particular. 
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Es necesario especificar cómo se realizarán las consultas 
de los alumnos y con qué frecuencia se responderá. Si 
bien todos los entornos virtuales de enseñanza cuentan 
con un sistema de correo interno, debe especificarse una 
dirección de correo alternativa fuera del mismo, como 
un canal de comunicación ante cualquier inconveniente. 
En otros términos, podrán darse en forma conjunta o 
alternante: Sistemas de tutoría sincrónica: la comu-
nicación se da entre alumnos y tutores a través de los 
dispositivos tecnológicos que permiten encontrarse en 
determinados espacios al mismo momento (interlocu-
tores con coincidencia temporal y espacial); Sistemas 
de tutoría asincrónica: este tipo de comunicación y fa-
cilitación no requiere de la coincidencia en un mismo 
espacio y un mismo tiempo de los distintos actores, 
sino que, en un espacio pautado pueden encontrarse y 
comunicarse en distintos momentos (coincidencia es-
pacial pero no temporal)
Sobre la base de esto, la gestión adecuada del tiempo 
de los docentes universitarios en el contexto virtual, 
requiere el diseño eficiente de los materiales de educa-
ción a distancia. Para ello, son necesarias las siguientes 
recomendaciones en la confección de los elementos de 
enseñanza – aprendizaje.

Recomendaciones para el diseño de materiales de edu-
cación a distancia (EaD)
Los materiales educativos (multimedia, hipermedia, 
otros) son creados con el fin de presentar los conteni-
dos formativos, estructurarlos y sistematizarlos dentro 
de una propuesta general de enseñanza anclada en una 
metodología didáctica y persiguiendo determinados 
objetivos de formación dentro del accionar pedagógico. 
Los contenidos pueden presentarse en diferentes me-
dios con la función de motivar, interesar e interpelar 
a los alumnos para una participación activa dentro del 
curso, así como también actuar como puentes entre nue-
vos aprendizajes y conocimientos previos. 
También es necesario definir los materiales al momento 
de pensar la propuesta dado que la enseñanza es impo-
sible de concebir sin los distintos recursos educativos 
que se encuentran dentro del diálogo didáctico junto al 
docente, al alumno, los contenidos y los ambientes de 
aprendizaje. 
Los materiales educativos poseen una dimensión peda-
gógica y una tecnológica. La primera permite la comuni-
cación para transformarse en conocimiento, la segunda 
refiere a funciones técnicas preestablecidas. Es clave 
sumar a esas dimensiones la característica simbólica y 
la importancia del destinatario y describe que si bien 
presentan una entidad completa, están inscriptos en 
un circuito comunicacional abierto a las múltiples me-
diaciones culturales y didácticas que permitirán que el 
estudiante, poniendo a prueba sus esquemas previos, 
pueda construir sentido.
Los recursos, materiales y medios educativos se dife-
rencian por su nivel de generalidad (de mayor a menor) 
y de especificidad educativa, en este orden. Es posible 
también diferenciarlos de los ambientes de aprendizaje 
o entornos educativos, ya que éstos serán el espacio por 
medio del cual se presentan los materiales. Por último, 
pueden ser presentados a través de diferentes formatos 
y soportes tecnológicos. 

Por último, los materiales educativos pueden definirse 
a partir de distintas categorías, así también en su uso 
y diseño. La diferencia principal radica en la utiliza-
ción que los docentes hacen de ellos: Material para ac-
ceder al contenido (permite el acceso a determinados 
contenidos: un índice, un buscador en internet, etc.), 
Materiales de contenido (son el soporte de los conte-
nidos: un libro, cd, pendrive, entre otros) y Material 
que proporciona soporte al proceso de construcción de 
conocimiento (sin ser contenido, ayudan en el proceso 
de construcción de conocimiento: una hoja de cálculo, 
base de datos, un cuadro de doble entrada).
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Abtract: The scenario resulting from the impact of COVID 
created new needs in time management for university professors, 
since it is a key competence not only in academic outcomes 
but also in personal well-being. Developing time management 
skills involves being able to organize tasks, distribute time in 
a balanced way, consider available resources, and effectively 
determine objectives based on established priorities. Hence, the 
importance of undertaking the task of creating a Good Practices 
Manual for Time Management in University Professors in the 
Context of the Pandemic.

Keywords: Lockdown, ICT, Skills, Management, Time, Practices

Resumo: O cenário decorrente do impacto da COVID gerou novas 
necessidades na gestão do tempo dos docentes universitários, 
já que se trata de uma competência fundamental não apenas 
para os resultados acadêmicos, mas também para o bem-estar 
pessoal. O desenvolvimento da competência de gestão do tempo 
implica saber organizar as tarefas, distribuir o tempo de maneira 
equilibrada, considerar os recursos disponíveis e determinar 
eficazmente os objetivos de acordo com as prioridades 
estabelecidas. Daí também a importância de empreender a tarefa 
de concretizar um Manual de boas práticas de gestão do tempo 
em docentes universitários no contexto da pandemia.

Palavras-chave: Confinamento, TIC, Capacidades, Gestão, 
Tempo, Práticas
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